
 
 

 
Albán, Cundinamarca. Ocho (8) de febrero de 2024 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al 
auto de fecha 14 de diciembre de 2024, por el cual se Inadmitió 
la demanda, en el entendido que no se subsano la corrección de 
la anotación No. 001 del folio de matrícula inmobiliaria No. 
156-13720 en el término concedido, téngase en cuenta el 
artículo 173 del C.G.P. en el entendido a que corresponde a la 
parte iniciar los trámites correspondientes para la debida 
corrección del folio de matrícula inmobiliaria. 
 
Por lo anterior, el despacho procede a dar aplicación a lo 
estatuido por el artículo 90 del Código General del Proceso, 
ordenando su rechazo, sin necesidad de desglose, así como la 
anotación de archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – 
Cundinamarca 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Sucesión Intestada 
siendo causante ROSA MARIA PRIAS DE ESPITIA. 
 
SEGUNDO: En firme este auto, archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Sucesión Intestada 
Radicado: 25019-40-89-001-2023-0112-00 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Teléfono 601 3532666 Ext. 51160 
Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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